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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE AUTOMOTRIZ 

COMERCIAL INDUSTRIAL REPRESENTACIONES 

DE MAQUINAS Y EQUIPOS A.C.!.R.M.E.S.A. 

La compañía AUTOMOTRIZ COMERCIAL INDUS- 

TRIAL REPRESENTACIONES DE MAQUINAS Y EQUI- 

POS A.C.A.R.M.E. S.A. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Décimo Sexto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 11 de octubre del 2001, tue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 01.Q.1J.5766 de 10 DIC. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichipcha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 810, dividido en 810 accio- 

nes de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Promoción 

de vehículos automotores de toda marca, partes, equi- 

pos y accesorios en general, de acuerdo con las espe- 

cificaciones determinadas para el consumo nacional y 

los países del Pacto Andino... 

Quito,10 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
JANIVAMEGA CIA. LTDA. 

N*02.Q0.1J,136 de 15 ENE. 2002. 

una. Í . j 

Quito, 15 ENE. 2002. 

Dra.. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS     

3677P?. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

Se comunica al público que la compañía JANI- 

VAMEGA CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
420,00 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 14 de diciembre 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución 

El capital actual suscrito de US$ 500,00 está divi- 

dido en 12.500 participaciones de US$ 0,04 cada 
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Recursos Hidricos Encargado 

Lo que comunico al publico para los 

ines de Ley consiguientes previ- 

niendoles a los interesados de la 
obligacion que tienen de señalar ca- 

siflero judicial para las posteriores 

notificaciones 

Dr Cesar Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 

SOS HIDRICOS 
hay un sello 
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VARIOS 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- 

AVISO JUDICIAL.- 

CITACION JUDICIAL AL SR NES- 

TOR ALBERTO OCHOA RODRI- 

GUEZ 

JUICIO DE PROHIBICION DE ENA- 

JENAR No 1072-2001 

ACTOR ECUAQUIMICA SA Dr 

JORGE ENRIQUE BARCENAS GA- 

LLARDO Procurador Judicial - 
DEMANDADO NESTOR ALBERTO 

OCHOA RODRIGUEZ 

CUANTIA Indetermmada 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, diciembre 3 
del 2001, las 11h00 - VISTOS Avo- 

co conocimiento de la presente cau- 

sa en calidad de titular de la judica- 

tura y en mérito de lo que dispone el 

Art 2, Iíteral b) del Reglamento de 

Sorteos - En lo principal, la deman- 

da que antecede, es clara y reune 

los requisitos de Ley, por justificadas 

las exigencias determinadas en el 

Art 912 913 914, 915 del Código 

de Procedimiento Civil dispone la 

prohibicion de enajenar de los in- 

muebles a los que se refieren los 

certificados del Registrador de la 

Propiedad que se acompañan pro- 

piedad del demandado NESTOR 

ALBERTO OCHOA RODRIGUEZ, 

para el efecto se notificará al señor 

Registrador de la Propiedad del can- 

tón Quito - Se recibirá la causa a 
prueba por el términos común de 

tres días, la misma que se lo hará 

conforme lo dispone el Art 917, Inc 

3ro. del Código Adjetivo Civil - Al de- 
mandado, se le citará por medio de 

la prensa, conforme lo dispone el 

Art 86 ¡bídem.- Notifíquese - 

Or Germán González del Pozo.- 
Lo que cornunico a Ud para los ti- 

nes legales consiguientes, pravi- 

niéndole de ¡a obligación que tiene 

de señalar casillero para notificacio- 

nes posteriores dentro del perimetro 

  

Ley - 

Lodo. Juan Germán Salvador 
SECRETARIO 

Hay un sello 

  

www.lahora.com.ec 

de los parajes más frecuentados del 

lugar en donde se encuentra ubica» 

do el predio para cuyo efecto rerni- 

tase el despacho correspondiente - 

Tomese en cuenta la designación 
del casillero judicial Nro 1728 del 

Palatio de Justicia de esta edad 

de Quito y la autorización concedida 

abAb Juan Lascano Miño para que 

actue como su Abogado patrocina- 

dor - Tramitese la causa en el expe- 

diente Nro TJP 0069-2001-JRN - 

Actue el Dr Anturo Alarcon Vedoya 

en cahdad de Secretano General del 
INDA - NOTIFIQUESE f) Dr Jorge 

Torres Arguello DIRECTOR EJE- 

CUTIVO DEL INDA - Sigue Certfi- 

cación 
Lo que comunico para los fmes lega- 

les pertinentes 

LO CERTÍFICO 

Dr Arturo Alarcon Vedoya 

SECRETARIO GENERAL DEL IN- 
DA 

hay un sello 
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R. DELE. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Se pone en conocimiento del publico 

en general la transterencia de dom!- 

nio del bien inmueble signado con el 

numero Uno del predio denominado 

Las Alcantamlas, ubicado en la Pa- 

rroquia San Antomo de Pichincha, 

Cantón adquindo por escritura de 

compraventa otorgado por Jorge 

Enrique Suasnavas Negrete y Maria 

de Lourdes Barrera Cajas, a favor 

de José Alberto Suasnavas y otros, 

celebrada el nueve de Julto del año 

mil novecientos noventa y nueve en 

la Notaría Decimo Sexta del Cantón 
Quito a cargo del Dr Gonzalo Ro- 

man Chacón. 
ACTOR Luis Eduardo Suasnavas 
Negrete 

LEGITIMO CONTRADICTOR Re- 

gistrador de la Proptedad Cantón 

Quito 
JUICIO Inscripción de Escritura 

Nro 254-2000 w.z 

TRAMITE: Especial 
JUEZ. Dra Beatnz Suárez 
SECRETARIA: Srta Alicia Guerrón 
Salazar 
CUANTIA Indeterminada 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, a 16 de 

Marzo del 2000, las 15h10.- Vistos. 
Avoco conocimiento de la causa en 
Calidad de Jueza Titular de esta Ju- 
dicatura y en virtud del sorteo reali- 

zado.- La demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los requisi- 

tos de ley: en consecuencia dése a 

la misma el trámite lega! correspon- 

diente - Cuéntese en la presente 
causa con el señor Registrador de la  


